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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
•q...e el general de Artillería don 
Eduardo Cavatina de! Vai, cese en la 
jefatura del frente marít imo de la pla
za de Valencia, quedando a mis in
mediatas órdenes. 

Lo coniiunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Valencia, 
6 de julio de 193:7. 

PRIETO 
Señor... -i; 
C O N C E N T R A C I Ó N D E L REEM^ 

PLAZO D E 1937 i 
Circular. Excmo. Sr.: La cciw-enien-f 

cia de contar en todo momento con 
Iss reservas necesarias para hacer 
frente a las contingencias de la camf 
paña, aconseja hacer uso de lar' íaculf 
íad que concede el artículo 33T del 
vigente reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adelantan
do las épocas normales, ele concentra
ción. En su consecuencia, se resuelve: 

Primero. Que la entrega en Caja *k 
los mozos comprendidos en e l reem
plazo de 1937- se verifique, el. día pri
mero del próximo agosto, y la con
centración de dicho reemplazo el 15 
•'leí referido mes. 

Segundo. Por la sección de Movi
lización y Organización de este Mi
nisterio se. dictarán las normas nece
sarias para el mejor cumplimiento de 
esta orden. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 3 
(k julio de 1937. 

PlUETO 
Señor... 

CURSOS 

Circular. Excmo. Sr.: Como acla-
nicióu .a Vá orden circular de 20 de 
jimio último (D. O. núm. 148) , he 
dispuesto que los tenientes de Inge
nieros a que se contraen ¡os artículos 

p r imero .y segundo de !a citada dis
posición, deberán reunir la condición 
indispensable de' tener tres meses, ipor 
lo menos, de servicios prestados en 
"¡os trentes, preferentemente de oficial 
y que en ios repetidos tenientes no 
se considerarán incluidos los de 
Transmisiones, ya que éstos podrán 
asistir- a los cursos de su especialidad 
que en lo sucesivo se organicen con 
el mismo objeto. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpllimiento. Valencia, 
6 de julio de 1937. 

. p. D., 
FERNANDEZ BÚLANOS 

^ic-íior... . . . . 
P A G A D U R Í A D E C A M P A Ñ A 

Circular. Excmo, Sr.: Como con
secuencia (Ln la moción formulada en 
20 de mayo último por la Interven
ción Civil central d e Guerra, propo
niendo quede sin efecto el aparta
do h) de las instrucciones de Paga
duría de 17 de agosto- de 10316 
(D. O. núm. r.%), vistos los infor
mes emitidos- por la Sección de Ser
vicios de Es tado Mayor ( Intenden
cia), Sección de Materia! e Inten-den
cía Centra!, de acuerdo con los mis
mos, este Ministerio lia tenido a bien 
resolver: 

Primero. Que el apartado h) de 
I.-'.- instrucciones de .Pagaduría debe 
considerarse tal como está redacta
do, es decir, que .se refier e a toda 
ciase de pagos de carácter perento
rio y urgente, si bien para que éstos 
sean hechos efectivos por - l a s Paga
duría^ de Campaña, será preciso1 que 
por los mismos organismos informa
dores e interventores que se citan, en 
'os decretos de 7 de agosto y 12 de 

: septiembre. de 1936, se considere que 
el servicio que originó el gasto fué 
de carácter perentorio y urgente, no 
ciando lugar su realización a seguir 
ios trámites marcados en los mencio
nados decietos, para cuyos fines y 
debidamente razonado, se enviará por 
conducto reglamentario a este Minis-
teiio. un escrito detallando las cir
cunstancias del caso, en> el que se de
muestre la perentoriedad y urgencia 
(le! mismo que han de ser extraordi
narias y acompañando a aquél las-

facturas de los gastos que ocasionó la 
realización riel servicio. 

Segundo. De conformidad con lo 
propuesto por la Intervención, al 
igual que para los Establecimientos^ 
y Centros se dictó la orden circular 
de 17 de abril anterior, se hará res
ponsable personal y subsidiariamente 
a todo jefe de servicio, establecimien
to o autoridad militar que sin la de
bida aprobación del Ministerio rea
lice obras o lleve a cabo adquisicio
nes de- material de cualquier clase,, si 
uieu no- se demuestra que io hizo obli
gado por las. especiales circunstan
cias del momento, según las que, de 
no haber ordenado lo concerniente, se 
hubiera ocasionado perjuicio a ' la 
Causa. 

Tercero. En el plazo improrroga-
lile de un mes, a partir d c la fecha de 
la publicación, de esta circular, se tra
mitarán para el pago por _la Pagadu
ría Genera! de Campaña torios aque
llos gastos que en la actualidad no 
estén aprimados y que hayan sido 
realizados sin ajustarse a precepto 
lega! alguno-, y 

Cuarto. Se recuerda a todos los 
organismos que hayan d e realizar 
gastos, de- exacto cumplimiento de 
cnanto preceptúan los jecretos de 7 
de agosto y .12 c!e septiembre del año 
próximo pasado, para los de carácter 
extraordinario; debiendo formular en 
e! primer caso, la propuesta corres
pondiente de gastos y en el segundo, 
íedactar la orden a que el citado de
creto se refiere y recabar la oportuna 
2 proibación. 

.Con t : ! hn de evitar toda clase de 
dudas que puedan surgir- en la apli
cación ' de los preceptos citados, se 
expresa a continuación, en forma es
quemática, la tramitación de los asun
tos de carácter extraordinario, que 
es como sigue: 

a) Asuntos perentorios y u|r ge li
tes.' 

Serán t rami tados con arrqgío aft 
decreto de 7 de agosto de 1936 
(1). O. núm. 177) , 

b) Asuntos tan perentorios- y ur-
g. ni es que su realización no permi
ta esperar e! poco tiempo que lleva 
consigo la tramitación del pequeño 
expediente que se forme, para poder 
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aplicar al decreto anteriormente ci

tado 
Se tramitará con arreglo a las 

prescripciones del decreto de 12 de 
t.eptiemore de 1936 (¡D. O. núm. 183) . 

c) Asuntos tan, urgentísimos que 
de su "realización dependa el éxito de 
una operación o tienda al mejora
miento en situaciones especiales del 
bienestar de las tropas, suministrán
doles artículos o efectos de los que 
iarecieran en aquel momento y fue
:an imprescindibles, etc. etc. 

Debe tramitarse por A ! apartado h) 
de las instrucciones de Pagaduría de 
•ly de agosto de 1936 ( D . O. núnie
10 186), procediendo que el jefe más 
caracterizado ordene la ejecución del 
j^asto, remitiendo luego, por condue
lo regular, a este Ministerio, escri
to detallado de las circunstancias del 
i.aso y acompañado de las facturas 
que ocasionó su realización. Dichos 
documentos pasarán a informe de los 
m i s m o s organismos que se citan en 
Jos decretos anteriormente expresa
dos, los que a su vista aconsejarán o 
.\o su aprobación, procediéndose des
pués, en consecuencia, a ordenar su 
abono inmediato o a exigir la res
ponsabilidad personal y subsidiaria a 
que' hubiere lugar. 

Lo comiunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplirme ito Valencia, 
3 de JNLIN de 10317. 

PRIETO 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

AL SERVICIO D E OTROS 
M I N I S T E R I O S 

Circular. Excroo. Sr.: Nombrado 
en 30 de! mes próximo pasado para 
prestar servicio en el Cuerpo de Se
guridad, en la provincia de Barcelo
na, el teniente coronel de Infantería 
D. Enrique Gómez García, actual
mente destinado a las órdenes del 
general jete del Ejército del Piste, 
lie resuelto que dicho jefe pase a la 
situación de "Al Servicio de otros 
Ministerios". 

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento Valencia, 
5 de julio de 1937

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: E n cumpli
miento a ¡o dispuesto en ei apartado 
tercero de la circular de 2 de mayo 
último (D O. núm. 106), he resuelto 
confirmar.en la situación de "ALSer 
vicio de otros Ministerios", al tenien
te corone! de Infantería D. Emilio 
Torres iglesias, que presta servicio 
en el Cuerpo de Seguridad. 

Lo comunico a V. E. para su co<
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circ-itkrf, Excmto. Sr.: Nombrado en 

29 del mesi próximo paisiado, para pres
tar servicio en él Gii|erpo de Seguridad, 
en 1д provincia, de Barcelona,, el1 na
ytor de Infantería D . León Luengo Mu , 
ñpz, he resuelto continúe el interesado 
en la situación de "Al 1 servicio de otros 
Ministerios". 

Lo comunico ,a V. E. para/.su cono

cimiento y cmn|p!limiento. Valencia, 4 ele 
julio de 1937. 

PRJÍETO 
Señor... 

Circu&w. Ехелпю. Sr . : Nombrado el 
29 del mesi próximo pasado, piara 'es
tar servicie; en ,cíl' Ouierpn de Seguridad, 
en la provincia <b Cuenca, el' capitán 
de Infantería D. Antonio Dlíaz Caña
da:, destinado en la too Brigarila Mixta, 
lie resuelto que el' interesado ipase1 a la 
situación de "Al servicio d!e otros Mi
nisterios''. • • 

Lo coimunico a V. E. para да> cono

cimiento y c'tmnplimiiento. Valencia, 5 de 
.¿•alio dé 19317. 

PRT.F.TO 

Señor... 
A S C E N S O S 

1 Eb;|cnio. Sr. : Vista la prepuesta de 
ta'secnsP formulada por la Jefatura diell 
iCuerplc de Inválidos Militares a favor 
de im jefe y oficiales del mencionadlo 
iCuerpo que figuraln en la relación que) 
principia con el teniente coronel D:. Án
gel 'Moriega Diuilce y termina con di 
•alférez D. Restituto, San José Pariente, 
he resuelto con cede rtes loe empleos que 
se indican, «por reunir las condiciones 
que determina el artículo' priiinero de 
'ía ley de 12 die marzo de 1191019 (C. L. nú
mero 60) y estar comprendidos en el 
artüctl'o teicero d'eil r&glamiento de 5 
de abril de 1933 (¡C. L. niúim. v$g), con", 
firiét.coks en su nuevo empleo la efec* 
•tivicVdi que я icad'a uno se lie señala. 

Lo cemunitó а V. E. 'niara su сопр, 
c i m e n t o y cumplimiento. Valencia. 1. 
de julio de 1937. 

PRIETO 

Señor Subsecretario' de este Ministerio. 
Siefror Interventor central de Guerra., 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

A cononel 
Teniente coronel 'D. Ángel Npriega, 

•Dnifloe, cpn efectividad de 20 de jun o] 
de 1937. 

A capitán 
Teniente D . José Fuertes; Isabal, сощ 

efectividad de primero de (¿upio de 193;", 
A tenimbe 

Alférez D . Rcistitiuto San Jos_é Pa

riente,, con efectividad de 18 de jnnio¡ 
de 1937

Valencia, 1 de julio de 193,7.—'Prieto. 

Circular. Excmo. ,Sr.: Clasificado 
favorablemente por el Gabinete de In
formación y Control el alférez del 
Cuerpo de Oficinas Militares D . J u a n 
Tomás Sebastiá, con destino en la 
Comandancia Militar de Tarragona, 
y como ampliación a la orden circu
lar die i'9 de marzo; último (¡D'IARÍO 
•OFIrur . .núm. 70), he tenido ~a bie.i 

promoverle al empleo de teniente del 
propio Cuerpo, con la antigüedad y 
efectos administrativos consignados 
en la disposición antes citada, cco
locándose en su nueva escala entre 
D . Gregorio. Guillamon Martín y don 
Leandro Cortés Rodenas, quedando 
confirmado en su actual destino. 

Lo comunico a V. E. para, su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de julio de 1937. 

v. I ) . , 

S e ñ o r . 
F E R N A N D E Z BOT.'AÑOS 

D E S T I N O S 
Circular. Excmo. Sr.: H t resuelto 

confirmar a las órdenes del jefe del 
VII. Cuerpo de Ejército, al teniente 
coronel de. Infantería D . • Antonio 
Bertoméu Bisquert. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de julio de 1937 

PRIETO 
Señor.... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los jefes y oficiales de Infantería 
comprendidos en la siguiente rela
ción, pasen destinados a las órdenes 
del general jefe del Ejército del 
Centro. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
5 de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Tenientes coroneles 

D. Fernando Cueto Herrero. 
" Luis Barceló Jover. 
" Julián FernándezCavada l igar te . 

Mayores 
I). Carlos Romero Jiménez. 
" Antonio Rubert de la Iglesia. 
" Antonio Sicilia Serrano 

Eduardo Rubio Funes. 
Capitán 

D. Antolín Serrano García. 
Valencia, 5 de julio de 1937.—• 

Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: resuel to 
que e.1 mayor de Infantería D. Fran
cisco 'de Preide Plevia, 1 £ la Í08 Bri
gada Mixta, pase destinado a l a s ' ó r 
denes del jefe del I X Cuerpo de Ejér
cito (Ulbeda). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: A propues
ta del general jefe del Ejército del 
tiste, he resuelto confirmar en los 
destinos que. se indican, a los oficia
les de Infantería comprendidos cu la 
siguiente relación. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
6 de julio de 1037. 

PRIETO 
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RELACIÓN QUE SE CITA 
Capitán 

D. Antonio Barragán Mata, de .a 
¡as "ordenes del general ce la cuarta 
división, a ta 4!4 división. 

Tenientes 
D. José Vallespín Ros, ascendido 

por orden xl e 6 de febrero último 
(D. O. núm. 3 7 ) , a la 44 división. 

D. José O'ltra Favos, ídem ídem. 
Tenientes en campaña 

D. José Ferrer Navarro, ascendi
do, por orden de IT de marzo último 
(D. O. núm. 6 4 ) , a la 155 Brigada 
Mixta. 

D. Diego Martínez Martínez, as
cendido por orden de 6 de febrero 
último (ID. O. núm. 27), a la .140 Bri
gada Mixta 

Valencia, 6 de julio de 1937.— 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto, 
'U'.e el sargento de Milicias de la 
cuarta Brigada Mixta D. Claudio 
Sánchez García, pase destindo al re
gimiento d<> Etapas, debiendo incor
p o r a r s e con urgencia. 

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
ó de julio de 1937. 

PRIE'ÍO 
Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: H,> resuelto 
que los destinos adjudicados por or
den circular de primero de junio úl
timo (D. O. núm. 1318), al capitán 
ae Caballería D. _Fraueiseo Ortolá 
Orquíir y al teniente de la m.isma 
Arma D. Salvador Aliaga Haro, a la 
100 Brigada Mixta, queden sin efec
to, debiendo ser alta nuevamente en 
el regimiento de Caballería núm.. 8, 
Cuerpo de su procedencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circulai. Excmo. Sr.: Pie resuelto 
fine el capitán de Milicias del Arma, 
de Caballería D. Diego Muñoz Co
bo Fresco, pase destinado de la 20 
división., como ayudante del teniente 
coronel jefe del I X Cuerpo de Ejér
cito. 

Lo comunico a V. E. para sai co
nocimiento 37 cumplimiento. Valencia, 
5 de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. S n : Píe tenido a 
W n disponer que el' sargento de Ar

tillería D. Antonio Martínez Nava

rro, del regimiento ligero num. 6. pa

je destinado a. 'los Servicios de Arti

llería y Municionamiento de la 20 di

Visión." surtiendo, efectos administra

Vivos', .esta disposición a 'jart'ir de la 
revVla deL presente, mes." 

Lo comunicó", á" V. E*. páiVs.ü co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de julio de IQ37. 

r. D., 
FERNANDEZ BOLACOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: A propues
ta de la Jefatura del Ejército de! Es
te, he tenido a, bien confirmar en los 
destinos que se expresan, al sargen
to de Artillería y personal del Cuer
no Auxiliar Subalterno del Ejército, 
que a continuación se relacionan. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de julio de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Sargento 
D. Miguel Viaplana, Bornay, de a 

las órdenes de la cuarta división or

gánica, a la 30 división. 
Snlmltefyvás PerftifAes 

D. Gumersindo González Sardina, 
del .regimiento de Infantería núm. 13. 
a la 30 división. 

D. Alfredo Fernández Moran, de 
ia sexta Brigada Mixta., a la 30 di

visión. 
D. Gabriel Galilea Sañosa, de la 

cuarta división orgánica, a la 30 di

visión. 
D. Antonio Rodríguez García, de 

la cuarta división orgánica, a la 130 
división. 

D. José Ricart Ambrós , de la cuar

ta división orgánica, a la 30 división. 
Aii\x\i¡ía\r de* Oferto y Talienes. . 

D. Juan Ballesta Pons, del regi

miento de Montaña núm. i, a la 26 
división. 

AfU\S$fíéior ptiovfatiohifol 
D. Fernando :¡Martín' López, Jdeí 

Parque Móvi l ' de la Columna Maciá

Companys, a la 30 división. 
Valencia, 6 de julio de 1937.—.Fer

nández Bolaños. 
Circular. Excmo. Sr.: He tenido 

a bien disponer que la orden circular 
do. 26 del v i n e s próximo pastado 
(D. O. núm. i 5 4 ) ^ p o r la que se des
tina al frente de Aragón al teniente 
de Oficinas. Militares D. Arturo Pór
tela García, se entienda ampliada en 
el sentido de que su destino e s al 
Cuartel General del Ejército del Este. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
o ds julio de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOTÓNOS 

Señor.. . 
P R O C E S A D O S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el ténsente de Artillería D. Cé
sar González Páez. procedente de la 
disueíta Escuela Central de Gimna
sia, pase a la situación de "procesa
do", que determina el artículo, nove
no del d e c e t o de 7 de septiembre 
de 103S (C. L. núm. 577) . con resi
dencia, en Jaén. 

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
¿ de julio de 1937. 

1\ D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

Excmo Sr . : Vista la propuesta for
mulada a este Departamento por la Je
fatura del 'Cuerpo de Inválidos Milita
res, he resuelto conceder al jefe y ofi
ciales del .mencionado Cuerpo que fi
guran en la relación! que principia con ei 
coronel D. Leoncio Sánchez Serrano 
Izquierdo y termina don el teniente don 
Ame rio Fornellis Torró, los premios de 
efectividad que a cadla uno se 'le señala, 
por reunir las cond'iciones que deter
mina la ley de S de julio de 1921 
(D. O. núm. 150). decreto de 18 de 
enero de 1924 C'D. O. núm. 16) y orden 
circular de 22 de noviembre de 1026 
(D. O. núm. 2f>5.\ debiendo empezar a 
percibirlos a partir de las ferinas que 
se indican. 

Lo cc'rnunico a V. ÍE. para su cono
cinrento v cumplimiento. Valencia. 1 
d'e juilio de 1937. 

PRTÍETO 

Sen/ir Subsecretario ele este Ministerio,. 
Señor Interventor central d'e Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

1.000 pesjetips, por lleifár diez añas de 
empleo 

Coronel D. Leoncio Sánchez Serra

no Tzciuierdo'. a partir de primero 'de 
rovembre de 1936. 
500 p'Csíekis, por UczkAr cinco tinos de 

empleo 
Capitán D. iBeruardioiO, Junquera 

Tuero, a partir de primero de. .ÍJTJÍO de 
1937. 

1.500 pesetas, por licitar treinta v cinco 
años die S\éfvicio < 

Teniente D. Pío Guillen Espele ta. a 
parfíi* de primero de enero de 1037. 
1.000 pesetas, por llevar Inein-tti* años ¿e 

servicio 
Teniente D. Ameno Fornells Torró , 

a nartir de primero de julio de 1937. 
Valencia. 1 de julio de. 193.7.—Prieío. 

S U E L D O S . H A B E R E S Y GRATI

F I C A C I O N E S 
Ci<>*ciitct(A. Excmo. Sr. : Para cumplí, 

¡miento de lia orden cincdlár de 4 de 
niay|o último (D. 'O. núm. 115), por la 
opz sie le otorgan líos empleos de auxi
liar dle primera clase y principal, res
pectivamente, con las 'antigüedades de 
15 de abril de I 9 № y 3,1 d'e marzo de 

•f 01312, asíí come el pase a la escalla ac
tiva 'dM Cuerpo .de .Intendiencia. con t i 
<n1pÜeo de 'capitán. n D. Esteban luis
ter Vertura, erai l iar de ¡segunda cla
se del' Cuerpo Auxiliar dle Inibcndenca 
('teniente del expresado Cuerpo^; tenien
do en cuenta «el favorable informe etru
tij'd «por la' ínter vención central e In
tervención civil de Gtaerra. y de 'acuerdo 
•::y.i la Asesoría Jurídica de efet«e Muv.s
J'f;:c, he tenido bier. ecnteder al1 ex
presade oficial 'las diferencias de suel
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'db qiue nxjr diidho motivo le corre spam-, 
dan1, desde la ipr'iim-era. revista como, 
disponible .giulbernativjo liasita la fecha 
de sin pase a la escala, activa, cotifor-. 
tríe determina la iiMrHicoión de prmie
r a de la orden ciirouil'ar de 3i¡. ae enero 
de. 191313 (]C. L. nlúim. >5l3) y sin que se 

í r eduzca la •recllaiiiación- a los 'últimos 
(cinco años, en virtud de lo' preceptuado, 
ien el artículo 79 dlel vigente Reglamen
to de Revistas, deíbiendose practicar al 
'efecto, _po.r la Pagastoráa de Dtemarca
tión d<e Barcelona, la .reclamación y aibb-
no de las cantidades- qpe puedan corres-
tpondierle, y teniendo en cuenta que tn 
leí ÍIKÍS ' c'ie niovieiulbre último revistó 
¡prestand; servicio eii" 'Milicias, v ¡en di-
ciemjbre siguiente en el cuarto Grupo 
lefe Intendencia, cuya lk|pidaciój.i deberá 
lüomprender : Lo percibido 'luasta ser 
icpiLocadu. 2." i.¡<J cano correslpcíida a di
cho lapso de tiempo, 'segíún líos1 diferen-. 
tes icmp'leos, y 3 . 0 Deferencias que pro
cede conceder. 

t Ld comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valemcia,. 5 de 
ijuilio de 19317. 

p. 
FK K N A N DEZ BOJ - A ÑO S 

iSeñpr... 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

D E S T I N O S 
Circular. Excmo. Sr.: He dispues

to que. el mayor médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Miguel. Pala
cios Martínez, • pase destinado a las 
órdenes dei general jefe del Ejército 
del Centre, verificando su incorpora
ción con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
ó de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

• Circular. Excmo. Sr.: He dispues
to que el capitán médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Jesús Guijarro 
1 arabo, pase destinado' del disuelto 
segundo regimiento d e Artillería pe
sada a la 80 Brigada Mixta, verifi
cando su incorporación con la máxi
ma -urgencia. 

Lo comunico 1 a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de julio de 1937. 

r. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He dispues
to que el capitán módico del Cuerpo 
ele. Sanidad Militar D. Luis Muñoz 
Briz, pase destinado del regimiento 
de Infantería núm. 16. a la 121 Bri
gada' Mdxta, donde actualmente ipres-
ta sus servicios. 

Lo comunico a V. E. para su co 
nocimiento 7 cumplimiento. Valencia, 
ó de julio de 1937. 

P. D , 
FERNANDEZ BOLAÑÜP 

Señor.., 

Circular. Excmo. Sr.: He dispues
to que el capüán. médico del ^Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Alberto Ma
leo Alonso, pase destinado del Hos
pital Militar de Madrid ¡aun, 1 a la 
novena división, veraneando, su in
corporación con toda urgencia. 

L o común-ico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de julio de 1937. 

r. u., 
FEKNANDKZ BOLAÑOS; 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el teniente farmacéutico provi
sional D, Teodoro César López, 
nombrado por orden comunicada de 
fecha 10 de septiembre último, _ pase 
destinado a las órdenes- del jefe de 
Servicios Farmacéuticos del Ejército 
del Centro, adonde verificará su _ in
corporación con urgencia, y surtien
do esta disposición efectos adminis
trativos a partir de la revista de Co
misario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
ó de julio de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: .He dispues
to que el practicante de Farmacia 
Militar provisional D. Francisco' He
rrero Vega, pase destinado de a las 
ordenes dei jefe de Sanidad del Ejer
cito de Tierra a las del jefe de Ser
vicios Farmacéuticos del Ejército del 
Centro, verificando su incorporación 
con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de julio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el auxiliar administrativo D. Ju
lio Colón Gómez, destinado en la 
Sección de Servicios de Estado.' Ma
yor de este. Ministerio, en la que, a 
más de los trabajos propios de su cla
se, ^ ejerce funciones de traductor e 
intérprete, caus'e baja en su destino 
y pase destinado a la jefatura de Sa
nidad del Ejército de la República, con 
igual denominación y cometidos y 
efectos administrativos a -partjr de la 
revista de Comisario del próximo 
mes de julio, 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de junio de. 1937 

P. D.. 
FERNANDEZ BCLAÑCS 

Señor... 

DIRECCIÓN DE LOS SERVI
CIOS DE RETAGUARDIA Y 

TRANSPORTES 
D E S T I N O S 

Circular. Excmo. .Sr.: H e resuelto 
qu-e. el capitán del Cuerpo de Tren 

D. Fermín Vegara Peña, pase a la 
Dirección de Transpor tes por Carre
tera, cesando en s.u actual destino de 
a las órdenes del jefe del Servicio de 
Tren Automóvil del Ejército del 
Centro, debiendo efectuar su incor
poración con la máxima urgencia, 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Valencia, 
6 de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor,.. 

; Ci/w/lafn. Excmo. ,Sr.: He dispuesto 
liue el'_ca;pitán¡ del Cuerpo de Tren don 
|G:u>naiK> Astuidi'llo Pescador, (destina-
t"\> *it iplazja d|e superior categoría en 
I.M regimiento de E l apa s, desempeñe el 
tarjara de jefe.dfe Servicios de la Pia
f a Mayor y segundo jefe de didh© "<.-• 
Ivimicnto. . • , 
i Lo canmn'ico «1 V. E. pn-ra: su cono-
rumienlo y cumplimiento. Vállemela, '6 
I';? judio d|e I937-

PRIETO 
jS ieñor . . . 

! Circwtfír. Excmo Sr. : He resiue'Uo 
¡toe el auxiliar técnico' ,D. Ramón Car
pía Riiiiiz, destinado por orden circular 
C'ie vS de marzo último (TD,. O. núm-r/o 
l"u) a lia Dirección General de los Ser
vicios' de Retaguardia y Transportes',, 
hredte en dicha' Dirección y a 'las i¡n-
i'ii'c-d'iíat.as órdenes, del jie fíe del .Servicio 
i'e ¡Caminos.1 de la misma, con. .la asi-
¡•ni11«cióin de capitán dle Ingenieros de1) 
C^iérciifo.' 
i Lo comunico a V. E. para sn¡ cono-
¡ amiento y euimplllinviento. Valencia, 6 

••.de julio de 1937. 
PRIETO 

¡Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar como jefe de los Servicios 
de Retaguardia y Transportes del 
sexto Cuerpo d e • Ejército, del Ejér
cito del Centro, al mayor de Milicias 
I) . Ángel Rodríguez García, y a las 
órdenes del mismo a D. Cristóbal 
Carnicer Carrasco, equiparado al em
pleo de capitán del ' Ejército, y cau
sando efectos administrativos esta 
disposición desde la revista de Co
misario del mes de marzo ultimo, 
siempre qur los interesados justifi
quen decum en talmente ante el jefe 
de la Unidad, que vienen prestando 
servicio desde dicha fecha 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Valencia, 
3 de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor.,. 

Circular. Excmo. ,S.r.: He. resuelto 
destinar a la compañía divisionaria de 
Tren Automóvil de la 21 división, al 
rersonal de la Brigada de Milicias del 
Transporte que figura en la siguien
te relaciíj*'-, equiparado a los em
pleos, del Ejército que s e -menciona» 
Y causando efectos administrativos 
c sta (dispa£ición desde l*i revista ' de' 
Comisario del mes dé marzo último, 
siempre que los interesados.- justifi-
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queil dofcumentaknente ante el jefe 
de la Unidad, que vienen prestando 
sus servicios desde dicha fecha. 

Lo comunico a V. E. para su •co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
14 de junio ' de 1937. 

PRIETO 
Señor.;. 

. RELACIÓN QUE SE CITA 
¡iqitiftamd'O a ca-pitáu 

D. Antonio M'adrid Aranas. 
LLQIÉFLAIÑADOS A tenküife 

I). )Manuei Cantero Fernández. 
Ju?.n Santistebau Alises. 

'' Miguel Fernández Nobreda. 

Valencia, de junio de 1037.—-
Prieto. 

\ Circular, Excnio. S r . : H e resuelto 
'destinar a la compañía di.vfoioliada de 
Tren A.ütolró\'ll, dk.-. U. 17 división,' a 
i.D. Afkir Atlas, equiparado a1 oa|pitán 
(del Ejército, y causando erectos adhii-
íüis'trativos está díspasiciót» diesldtc 1;a 
'revista ií¡e Uolumario del mes de marzo 
íúltmiio. siempre que ú inte re saldo jus
ta fique docunve-nlainicnte. ante ,cl je-fe' de 
'la Unidad1 que viene .prest ardo, servi
d o 'desde- dicha techa. , 
! Lo comunico a V. E. ¡para M cww-
timiiento y cumplimiento.. Valencia. 3 
tde #uilio de 1937-

• PRIETO 
'Señor... 

Circular, Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar a la compañía, divisionaria 
de Tren Automóvil de la 18 división, 
a D. Esteban Izquierdo Marquilla, 
procedente de la Brigada de Milicias 
del Transiporte, equiparado al emipleo 
de capitán del Ejército, y causando 
efectos administrativos esta> disposi
ción desde la revista de Comisario del 
mes de marzo último, siempre que el 
interesado justifique documentalmente 
ante el jeíp de la Unidad, que viene 
prestando servicio desde dicha fecha. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 3 
de julio de 1937 

P r i e t o 
Señor... 

Circular.' Excmo Sr : H e resuelto 
destinar a la compañía divisionaria 
de Tren Automóvil de la 35 división, 
al personai de la Brigada de Milicias 
del Transpor te que figura en la si
guiente relación, equiparado a los em
pleos del Ejército q « e se mencionan, 
causando efecto© administrativos esta 
disposición desde la revista de Comi
sario- del mes d 6 marzo último, siem
pre que los interesados justifiquen d o 
cumentalmente ante e l jefe de la Uni
dad, que vienen orestando servicio 
deí'de didha fedha. 

, Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumjplimiento. Valencia, 3 
de julio de 193*7. 

„ P r i e t o 
señor... 

RELACIÓN QUE SE CÍTA 

' Éqtépatixdo <T CITPMÁN 
D. Juan Bautista Pérez. 

Equifldifádo A TEJANTE 
D. Arsenio Lozano Pérez. 

José León Sánchez. 
" Benito Bartolomé Palomino. 

Valencia, 3 de julio de 1937. — 
Prieto. 

Circular Excnio. Sr.: H e , resuelto 
destinar a la compañía divisionaria 
de la 5 - a división, al personal proce
dente de la Brigada de Milicias del 
Transporte que figura en la siguiente 
relación, equiparado a los empleos 
del Ejército que se mencionan., y cau
sando efectos administrativos' .esta dis
posición desde la revista de Comisa
rio del mes de marzo último, siempre 
que > los interesados justifiquen docu • 
mentalmente ante el jef e de la Unidad, 
que vienen prestando servicio desde 
dicha fecha. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 3 
de julio de 19317. 

PRIETO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
ÉqiHifia^adf} a c\a\pitán-

D, Leoncio Carrasco López. 
Equi$[mkiúo a tm¡entc 

D. Casimiro Fernández Prieto. 
Valencia, 3 de julio d e 1937. — 

Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar a la compañía de Ejército de 
Tren Automóvil del I I Cuerpo de 
Ejército de i Centro, al personal pro
cedente de la Brigada de Milicias del 
Tianspor te que figura en la siguiente 
relación, equiparado a los empleos del 
Ejército que se mencionan, y causan
do efectos administrativos esta dis
posición desde la revista de Comisa
rio del mes d e marzo último, siempre 
que los interesados justifiquen docu-
mentalmente ante el jefe de la Uni
dad, que vienen prestando servicio 
desde dicha fedha. 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 3 
de julio de. 1937. 

PRIETO 
Señor::. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Equipamdo a capitán 
D. Manuel Gómez Barrionuevo. 
1 Equipa-r\áios ,a tendente 

D. Tose Mombiedro Pineiro. 
" Doroteo Ramírez Hidalgo. 
" Antonio Caravantes Fernández. 

Valencia, .3 de julio d e 1937 — 
Prieto. 

Circulan. Excmo. Sr.: H e resuelto 
destinar a la sección- de Tren Auto
móvil, de la 831 Brigada a. D. Rafael 
Maten M'Onfó, equiparado a, teniente 
del Ejér'cifc, y causando efecWs admi
nistrativos esta disposición desde la 

revista de Comisario del mes de mar
zo último, siempre que el interesado 
justifique clocumentaliniente ante el 
¡efe de la Unidad, que viene presrau-
i¡.: servicios desde dicha fecha. 

Lo comunico a V E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 2 
de junio de 1937, 

PRIETO 
Señoi-... 

Circular. Exento. Sr.: H e . resuelto 
destinar a la sección de Transpor te 
Automóvil de la 14 Brigada a don 
Fernando Vega García, procedente de 
la Brigada de Milicias d:l Transpor
te., quedando equiparado «i empleo de 
teniente del Ejército, y causando 
electos administrativos esta disposi
ción desde ia revista de Comisario dei 
mes de marzo 'último, siempre que el 
interesado jus tiuque documentalmente 
ante en jet-: de la Unidad, que viene 
prestando sus servicios desde dicha 
fecha. 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 
ae junio de 1937 

PRIETO 
Señor... 

Cirtfuimií Excuso. Si".: Hfcr resuieito 
destinar a la Sec¡ciótn de ' Tren. Auto
móvil de la 46 Brigada, a D. G a b r e l 
Gonzáfe Loza DO, equiparado al' eni:~ 
¡pleo de tedíente del Ejército, y cau
san/dio1 efectos admini.strativto'si esta dis
posición desde ia revista de Comisario 
del mes de marzo- últimlo, 'siemjpne que 
•el interesadlo julstifiqule doculrnenta'limiejí-
¡te ante «1 jiefe - d'c !a Unidad,-que vieue r 

flrestamd'o servició dfesde dicha fecha. 
Lo comunico, a V. E. ¡para,su. cono

cimiento y cumplimiento. Vaifenci'a, 10 
d!e junio1 de 1937. ' 

PRIETO 
.Señor... . ; : 

Cwc[idtí¡'. Excmb. Sr . : He resniieUo 
destinar « m í o Jte'fie die . la Sieoción de 
¡Tren Automóvil1 de la 2© Brigada a 
D. José Cayuela Pérez, procedente de 
lia Bdigakla óe Milicias del Transpone, 
quedanidb equiparado a teniente del 
Bjiéncitb y causando efectos adminvs;-
tiratives' «ata dis'pasición desdle la re
vista de Coimlisado def raes de marzo 
último, -sieimij>rie que el interesad'o' j u s -
•tifiqu».- dccuirtentahiiie-nte ant|e ¡cT jefe 
die la Unidadl que viene •prestando rfr-
viicáo! desde dicha íe.c'ha. 

Ld Gclmunioo a: V. E. para siu ^ono-
ci.miiento: y cumipliuuiíenito. Vakncáa, V2> 
de junio de 1037. 

PRIETO 
Sieñbr... 

' Cwó,uhMÍ Excmlo. Sr . : H¡e resínelo 
destinar a la S'ección de Tren Automó
vil de la 2(21 Brigada a D. Fiederi'co' 
jOrtá Santaípiaü, fpara desemlpeñar ¡el co-
jnetidio de jefe dje ia müsma. ¡equipa-
¡radb ail emlpko1 de teniente dell Ejér
cito, y o'ausando efectos adlminrátrati-
^'os esta disipo stóón,- diesdie la. revista de 
Comisaria del mes .de -marzo úfPtirro, 
siemwe que el interesado justifique db-
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¡cumen ta luiente ante el jefe .dle la Uni
dad, que viene prestando servicio ees de 
dicha ficha. 

Lo comunico а V. E. para ,su cono
cimiento y ouimpliarikoto. Valencia, 14 
de junio de 1937. 

PRTETO 
Señor... , 

Ciráikml ""ExciiKo. Sr. : He resuelto 
destinar a la Sección. d¡e Tr,en A,ulo
jnóvil die 1a S2 Brigada .a, D. Francisco 
Villanueva Sandlús, para desemlpeñar el 
comalido dle Jefe de la misma, ¡equipa
rado al empleo dle temiente dell1 Ejército 
v causando efectos ad'NIINH'stra'tiivos, esta 
disipéis к 'ó u 'cÜes'die la revista de Comi
sario Üel mes dle marzo último, siem
pre que el interesadlo justifique cfocu
mentalmente ante ¡el jefe de lia Unidad: 
que viene prestando servicio desde di
cha fecha. 

Lo" edmunib,' а V. E. para !su couo
oimiicnto y ounipllinniento. Valencia, г5 
d'e junio de 103,7. 

PJUE'IO ., 
скПог

(.'¡iwhM. Exorno. Sr.: He rcMíeito 
destinar a la .Scccióin de Trai» Auto
im'KVIL.de la 57 B o g a d a a D. Santiago 
p.iñei'ra Pascual. para. <Eestjuí>eñar el 
icomeliidio de jefe »dse la misma1, equ:
•uaradb a'l ¡emjpko de teniente del Ejér
cito y causando efectos adjmr.nistrati
vos esta disposición desde la. revisita 
¡de Comisario del mes! d'e marzo último, 
Kiieírlwe que c4 interéselo julsti fique 
dóeetmentaftnJeu'te a inte «H jefe de :'ч 

jL nidiad¡ qiue viene prestando servicio 
desde dicha fecha. 

Lo conrrinitó а V. E. ¡para su cono
cimiento y cuimpliimoento. Valencia.. T5 
:cje junio die 1)9317. 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

С'ыхЫуМ. Exomlo. Sr. : He resuello 
destinar al .tercer Batallón! de Trans
porte Automóvil' a D. Ricardo ,Lláce¡" 
¡Pérez, quedando eouiparadó1 al1 е ф ' с > 
de teniente del ЕЯетоко., y causando 
afectos afcHnvinibitrativos esta' disposición 
desde la revista d'e 'Comisario de1! mes 
¡demarzo úll'tíímio, siemplre qu»e •S ínil.'e
tesado acredite doauimienta luiente ante 
el jefe de la Unidad. a,ue viene pres
tando servít'id desde tiicha fediia. 

Lo comunico а1 V. E. .para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
íáe junio dle !

I937
PRIETO 

Señor... 

Cirávía^. Excimlo. Sr.: He . resuelto 
destinar a la Sección d'e Tren Automó
vil de la 6¿ Brigada Mixta a D. fosé 
Mengua 1 Valiente, prooeHJente de la 
B r i n d a de Miliiciais del! ^Transroorte, 
ieotrársiradio' aí empleo1 de teniente del 
¡Ejército, y causando efectos.' ad'm'inls
.tratiwos1" esta drano'sicióc diesde la re
vista '¡FIE Cetrísario del míes' Vk marzo 
:ú!t;

TN:CV skm'pre que el interés a do luid
ffq-ui? documentiairrierite ante el jefe ег 
:.г Unidad', quie viene prestando servi
cio desde dicha fecha. 

Ld cem único a V. E. para su c o n o 

cimiento y cumplimiento. Valencia, 17 
de junio die I93'7* 

PRIETO 
Sieñor... 

Cürdíiiov"1. Exomlo. Sr. : He resuelto 
destinar a la Sección de Tiren Auto
móvi? die Ha 80 Brigada a t ) . Luis Cid 
Rodríguez, procedente de la Brigada 
de Milicias del Transporte, equipara
do aT eirjpleo d'e teniente del' Ejército, 
y causando efectos ^administrativos' es
ta, dispesibióo desde .la revista de Co
misario del mies de marzo die 1937, 
siempre que el interesado 'justifique do
cuimentaiinieiite ante el j e fe de la Uiv.
;d¡ad, q,u|e viene prestando servicios des
de dicha "techa. 

Lo comunico .a V. E. para sui cono

cimiento y cuir|plimiento. Valencia, 18 
die junio* de 1937. 

PRIETO 
^icíiior... 

Ci<i'iJnkvi Exorno. S r . : Lie resuelto 
d.e5itWKir a la Compalnía Divisionaria 
de Tren Automóvil! de la. cuarta: rlivi
.siótv, al personal procedente de la1 Bri
gada de Milicias, djell! Transioorte que 
figura en la siguiientte relafción, equi
paraldo al empleo de teniíecle del Eíér
,cit¡o, y caulsandiO1 eíectios1 '.adlmiinistir;'
ti'\'o/s esta disposieióln dtesde la revista 
de Ociniiisario del' mes de marzo úllti'
uno, siempre qmie los .interesados jus
'tifiqueti! docuiiu.tenitalmente ante el j e f e 
de la Unidad!, uue vionie.n prestando* 
serv'dio íPwáe dieha fecha. 

l o GCnui'in'co a V. E. para: sP cono

cimiento' y ciwripHimfento. Valencia, i 
die julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Luis cR.amirez Urcelay. 
Di. Luis Fernández Iglesias, 
Valkncia. 1 da julio' de 11937.—CPríeto, 

Chxhthni Exenno. Sr. : Hle resutelío 
destinan a la Cóir|i>afría, de Tnep Ati
inóvil del sexto Cuerpo de Eierciín, 
de!l' Fjército del Centro, all ¡nerconal 
pirocedei^e de Ja Bridada de Milicias 
idell1 TranisTjorte que figura em la 'si
e'urerte relación. '*>nnínairado al eminko
ide temiente del F i excito, y causando' 
efectos •admin.i'STRATivo's ectq d'î posiciión. 
desde LA rev's+ia de Comüsario de! mes 
de marzW últimio. siemiore citie 1os ínte
•fesados ' iustifia'Uien <íonu'ment?l'imente 
•a.tite el je fe dle la Unidad, nute yVpen 
presitaindo 'servicio de=díe düelha fecha. 

l o comfim'ico a V. F . par.p S U ceun
¡••irpIERFIO V 'CIIIIMINLÜMIENITO

1

. Valencia. '3 
•de julio dle TQ!37. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

• • D1. Ricardo Ss^'ciioír Tomata. 
, Frl5.n.ci:S!cc Téllez Rur'z,.'" 
• D. Esteban Gutiérrez Naranja. 

Valencia, 3 de julio de 193Í7.—iprkto. 

SECCIÓN DE PERSONAL 
CUERPOS NAVALES 

Excmo. ,Sr.: Este Mi misterio ha dis
puesto que el auxiliar .segunido naval 
D'. Joaquín Aldegiser Castillo,,, cese en 
siu actual destino provisional y pase 
destinado a la Base de Portman. 
. Vaiancia, 4 de jiiliio de 19317.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz, 

Señor Jefe de la Sección de Persomal. 
Señores.... ' ' 

CUERPOS DE ARTILLERÍA 

Externo1. S.r.: Vista la ntistan)cia de 
doña Isabel Mulet Hernández., viuija 
idel que fué s«^t*ido conideLstable d'e la 
Armada. D . Ignacio Barbera Hernan
de z„ muerto en cuirJ¡>limi.en|t.o <k s,u rle
ber en accidente ocurrido en Mahón 
el día 27 de ¿unió de 19211,, sulplicando 
dle que a su otro Mriijo Jtgnacio Barbe
ra MMleit, en cialid'aid de huérfano de 
.dicho conidestable se k haga extensi
va la ordien midi'stieria! 'dje 7 de i¿uuü 
de 1936 ÍD. O,, uúm. 1Í36), concedicu1 

delle a éste tamlbién plaza de grac"'>a 
c'om examen de sulficiencia pana todas 
!as academias'1 y CujerpO'S de la' Arma
da, este. Ministerio ha dispuiesto se ac
ceda a lo soliícitaldio y en consec'uencla. 
.se concedía a! cita do Tigra ció Barbera 
M'ukt plaza, d'e gracia 00n examen de 
.̂ suifie'ieficia paira el inigreiso' en todas' las 
¡acalcíemía's y ¡Cuerpos dle .la Armada, 
cciino ccmPrendjidó en lio déte mili nadie 
ew LAS órdenes miniister'ak?1 de o de 
febrero y 2 de julio de 192.7 fD.. O. .11.Ú
meros 36 y 146) íi.ne regulllan y diotan 
normas gerieiralesl.para la^concesión de 
estos, ^beneficios'. 

Vakinidia. 5 de júlio de 19317.'—El 
.Subsecretario, Antonio Ruliz. 
.Señor Jefe de la Sección de Persocial

Señores... h 

CUERPOS DE MAQUINAS 
Padiecido error eu la siguiente orden 

puihlicaáa em el D i a r i o O T T C I A L núime
•ro 160 se reproduce debidamente rec
tifica da: 

•' Para cubrir )¡¡a vacante pr educid a en 
iel Cuerpo de M2qwin;sta>s de la Arma
da por Haber desaparedidb en campa
iñai el primer maquinesta Di. Alie 10 
rVázicuez. Hiñojosa, este Ministerio1, de 
cou'formidlad: con I01 propuesto1 por la 
iSiefcción ¡de Maquinas, ha dispuesto. a>s~ 
eender a priiner maquinista (equipa
rado a tleniente maauhns'ta) a'l segundo 
ID;. Francisco Naves P.uiz¡, por ser el 
primero d,e m escala que está ¡declara
do apto para «á aseen'S'o, sena'lándolé 
(lia. antiguedlad y efectos administra
tivos cksde orimero dle se^pti'embre de 
!i|936,'d¡ia siguiente al en que se produjo 
la vacante. k 

VaHencia;, 3 de julio de 19317. 
PRIETO 

iSieñores... 

. Este Ministerio ha dispuesto que el 
auxiliar de Máquinas D1. Antonio Val
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verde Doanánignez, pase a prestar sus 
sm'ácfos al Estado Mayor de .la Flota. 
. Valencia, 6 de julio de 1937,—El) 
Subsecretario, Antonio Rttiz. 
Señores... 

C U E R P O D E S A N I D A D 

Exorno. Sr . : Este Ministerio fea dis
puesto, que a la. presentación del co
niiandlanite íriódíoo D. Ernesto Esoat 
Gerard en la Base Navall! de Cartage
na, para, donde fué destinado' por or
denminitser la 1 d|e 20 del anterior, pase 
a prestar servicios a la Brigada Mix
,t¡a, para completar (el número d e ' m é 
dicos1 que para esstai atención tiene ;pe
<liirlo la stiperior autoridad de/ dicha 
liase. ! 

Valencia, 'i\ de julio de. 1037— JF.l 
Subsecretario., Antonio ¡Ruiz. 
Señor J e f e de la Base Navall de Gar
lalgena. : 
Señores... 

C U E R P O D E I N F A N T E R Í A 
D E M A R I N A 

C-irmiairí. En virtud 'de lo precep
tuado e n .los artículos' tercero y sexto 
del decreto de 28 die jainio último 
(D. O. núm, 156) y por los: propios 
fundamentos <aéí párrafo cuarto de la 
parte expositiva relacionado c o n aque
llos artículos; teniendo en cuenta ade
mjá's, que el per somalí a quien corres
ponde el ascenso a sargento de Infan
tería dle. Marina b a des encentado—• 

buena parte de él1 desde 193,1 e n que 
desapareció del Cuerpo esta, clase—¡y 
desempeña, ¡por habilitación ahora, fun
ciones d¡e hall' e incluso, en buen nú
mero, las de teniente, lo epe acredita 
>u capacidad e idoneidad ¡para el cargo,. 

Este Miolsiteirio,, en desarrollo, y e je 
cución del mencionadlo 'decreto y sin 
.perjuicio de las normas y regíame n
tación. definitivas solbr.e el particular. 
ha dispuesto :• 

Primero.. Se, prepondrá ell ascenso 
a sargento efectivo de todos aq'UielloS' 
¡cabos ¡que reúnan Jas condiciones elle 
aptitud e i d o n e i d a d demio'stra/días en el 
deseirpeño de funciones de empleo su
iperior ial de cabos por sutee s.ión y h a 

bilitación. * 
Segundo. .Gen arreglo a lo deter

minado en la ordeni niinlstjerial de 31 
de enero último '(D1. O. núm. m)\ y 
mientras otra cosía no se disponga., el 
régimiten de haberes de los sargentos de 
infantería de Marina continuará sien
do el mi simo que piara los de igual 
*h"íc del Ejército de Tierra. 
1 Tercero. A los fines del punto.' r>ri
Jmer© y escalafón amiento de  los que 
'aseienda¡n a. sargento, por el regimjieu

Naval núm, 1 se cursarán" las con
's;ff№en¡tes relaciones detalladas con. la 
inopiresta de los cfúíe debam obtener ell 
'tmplleo, teniendo en cuenta para ello, 
'/as antigüediadies, procedencia y cir
cunstancias de e?da uno , ¡así como las 
''i^cesidades actuales de los servicios. 
1 _ Ylak'noia, ó ,die j'iiilio . de 1937.—El 
'Subsecretario, Antonio Rulz. 
'añores. , . ~~ . • 

M A R I N E R Í A 

Se concede lUa continuación en c.l 
servicio,, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, al personal! de Mari
ne día que a. continuación se relaciona, 
por e'l tiempo, camp¡aña y" fecha de co
mienzo de la innisima, que al frente de 
cada uno de ellos se expreesa, debién
dose .descontar a aquellos a. quienes se 
abone tiempo de servicio:, la) parte pro, 
por cierna 1 de prima y vestuario: no de. 
Vengadas en sus actuales campañas. 
1 Asimismo se .dispone qpe* para que 
¡la /presente ord'en miihiisterialí pueda en
t r a r en vigor,, por lo que respecta al 
fcabo1 de Marinería Evaristo Andréui 
'Martínez,, será preciso qde el interesaj
'dc. sea declarado apto para el servicio 
'de las armas en el reconocimiienito fa
tulltatilvo a. que dtíbe ser sometadlo, del 
•ffcte. isie remitirá, un acta al habilitado 
'cerrespondiente y otra a este Ministe
rio. 
'• .Valencia,, 6 de julio de .1937.'—El 
'Subsecretario, Antonio Rui'z. 
'Señores... . , . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Calioís de Mkapki&rto 
Amdréui .Martínez (¡Evaristo).^"Al

mirante VaWdiés".—Tres años, en terce
ras,, con carácter de permanente, desde 
14 de septiembre próximo, por serie 
cíe abono tres meses y dieciocho .días, 
Según orden ¿ministerial, d|c 8 ¿de abril 
ckl piasado año. ^ 
' Baanionde Yáñez (Modesto).—'Esta
dio Mayor • de la Flota.1—lEixactaimen te 
igual al anterior. 

González Yáñez .(JEnriquie).—Estado 
•Mayor de la Flota.—(Ex/act anuente igual 
al anterior. 

Gattos ctecúríehkte 
• Luiísi Tabeada >(!Robertoi).—"iLiber

• tad!'".—'Tres años en segunda, con ca

rácter de permanente, 'desde 14 de sep

tiembre próximo, por .serlle de abono el 
/mismo tiempto que a los' anteriores. 

Míilréieiios de prime)'^ 
 Builde .'Ventora i(Manuieil).—Esta,db. 

v Mayor de la Flota,—. Amanuense.— 
Tres años en. primera desde 9 de mayo 
último. 

Rodríguez Crespo i(Ju!a.ni).—Estado 
Mayor de la Flota.—¡Amanuense.—Tres> 
años en primera, desde 9 dle 'enero ú'ti
mo. • . '• 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
D E L A F L O T A 

S U E L D O S , H A B E R E S Y GRATI

F I C A C I O N E S 

Excmo, Sr. : Vista la instancia for
muladla plor el auxiliar del Cuerpo Au
xiliar cíe los1 Servicios Técnicos ,de da 
Armada >D'. José Valoira, S/antaella, 
con destino eo «el "Almirante Lobo", 
solicita nido el abono de primeras puestas 
y prendías mayores, este ,M'.imisterio li¡a 
res'ueltid conceder, con carácter de ge
neralidad, que al personal referido y 
que tuvieren: derecho a ello deberán 
¡erclamarse las correspondientes desde I 

el mies de enero del presente año, y 
que en la .redacción del próximo prci 
supuesto se tengan en cuenta estas can, 

.tidiades para su inclusión expresa eni 
el miísmo. • ' 

Valencia, 5 ¡de julio de 1937.—.El 
Subsecretario,. Antonio Ruiz. 
.Señor Initítidente General de la Flota. 
Señoires... • ' . 

Encino. Sr.: Suifiridb error .material 
e n lia redacciióin de la orden ministeriail 
de 24 de mayo último (D. O. número 
126):,. se entenderá rectificada en el sen
tido siguiieiiite: , , 

"Vista bu instandia {|el portero nie
la Auditoría de la Base Navai Princii 
¡ixii* úe- Cfafrtag.'ena Antonio Vázquez) 
K'Ulbert, solicitando e.l quinto aumento 
.tic soleído por con ta r con más 'de yei¡m 
tiséis años de servicios', este Ministe
rio, de acuerdo con ik Intendencia Ge, 
ineral .de la Flota e Intervención Cen
tral, ha resuelto acceder a1 lo solicita, 
do, convalidándosele al propio tiempo 
el tercero y cuarto aumento de sueldo 
que percibe en cumplitmieoto a la orden 
.ministerial! de 215 de octubre de jffiGo
¡(ÍD. O. núm. 2:49),, cuyo abono surtirá 
.efectos a partir ,de la revista adminis
trativa :del .mes de enero de 1935." 
( Valencia,, 5 de julio de 1937.—iE ;l 
.Subsecretario, Antonio. Ruiiz. 

,Señor Intendente 'General «de la Flota. 
Señortes... ; 

. Excmo. Sr. : Este Ministerio, de con
iformidad con lo informado por. la In
tendencia General ¡de la Flota e Inter
vención central!., ha Heñido a bien, re
solver que teniendo en cuenta que e n 
la actuaHidaid el pago de haberes del 
Cuerpo Diplomático a ,que e s t á Cquioa
radb el de bui(|ues en el extrar*(cro, ñor 
idetíretto .de ó de f e b r e r o de 1936, perc i 

be sus haberes en pesetas oro, debe 
aplicarse al personal del destructor 
"A. Antequera", 'por (e,l tiernlpo que 
permainecló en ' Casabllanca y hasta su 
fondeo en la Penlnsola el pago de sus1 

:devcngos en oro , deb iendo ¡1 iqluidar.se 
¡éstos por los cambios establecidos para 
le!pago die derechos de adúlanas:, fo r 
lirütílárid'o.se nómina adiicional a la. del 
Imes de junio comprensiva de .las diíe,
Iencías' por es te motivo, 
j Valencia,, 5 de jplllo de 1937.—El 
iSub.fe cre ta rio, Antonio Rtiiz. 

jSieñor Intetüdente General de la Flota. 
iScñores... 

'-¿&é$rr**í ~̂*<f>¿*̂ . 9*i~3&í'a:" 

n j . ' e n ta Provincial.--Valencia. 
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| SECCIÓN DE ANUNCIOS 
j Administración: t 
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ESTflBüECIlVÍIEflTOS ü. G. H-
Sociedad, Anónima Española Industrial de Barnices, Pinturas y Esmaltes 

FíMca y Oficinas: Mipel Servet :•; :•: BADALONA 
D E P Ó S I T O S 1 

BARCELONA MADRID VALENCIA 

Consejo de Ciento, 380 Sagasta , 17 . Cirilo A m o r o s , 70 

Teléfono 53.485 Teléfono, 43.916 Teléfono 18.658 

BARNICES: ROBT. INGHAM CLARK Y C,° :-: :-: GEORGES HARTOG 

Esmalte Bengal ine — Esmalte L o r y — Pintura — Productos Celulósicos — Esmalte Sintético 

Neo-Lory — Barnices Celulósicos — F o n d o s Celulósicos — F o n d o s Grasos 

ALMACÉN DE CRISTAL 

L O Z A ' Y P O R C E L A N A 

U M Gilí CUI 
C a s a fundada en el año 1802 

Calle Guillem de Castro, 113 
(cerca dé las Torres de Cuárte) 

Teléfono, 12516 

2 
« l 

TOJWAS P K C f l 
M ' U E f i h E S 

E S T I L O S 

S E L E C C I Ó N 

C O N F O R T 

Ttlefono 10.100 

Largo Caballero, 31 (antes S. Vicente) 
Avenida Blasco lbañez, 4 

V A U E f l C I A 


